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Doctora   
GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

Juez 19 de Circuito Civil Cali Valle  

Cali  

 

Demandante:   VIVIAN YINETH OJEDA LINCE y otros  

Demandado: MARIA VICTORA PEREZ FERNANDEZ y otros  

Radicado:    76001-3103-019- 2020- 00175- 00 

 

 

De manera cordial me permito instaurar recurso de reposición al auto del 23 de 

junio de 2021 con el cual se convoca la audiencia inicial y juzgamiento; este fue 

notificado mediante correo electrónico el día viernes 25 de junio de 2021, debido 

a que la página de la rama judicial- estados electrónicos presentó fallas y no 

permitió acceder a los documentos, por ello, a través de la secretaria se envió la 

información; sustento en recurso en los siguientes términos:   

 

Para el día 18 de junio de 2021, se radico la reforma de la demanda según lo 

establecido en el artículo 93 del Código General del proceso. El despacho aún no 

se pronunciado sobre este aspecto, a pesar que fue radicada antes del auto que 

fija fecha para llevar a cabo audiencia inicial.  

 

Por lo tanto, considera esta defensa que es necesario agotar esta etapa procesal 

antes de iniciar con la etapa de audiencia inicial y juzgamiento.   

 

Anexo:  Correo electrónico y acuse de recibo de la reforma de la demanda 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

FABIO WERTINO MUÑOZ LOPEZ  

CC 87.028.185 de Taminango (N) 

Tarjeta Nro. 236811 C.S.J  
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